
 
Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará lo que usted envíe al Juzgado 3° Civil 
Municipal de Armenia  

el día hábil siguiente, también por correo electrónico, 

 ֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Centro de Servicios en su Ventanilla Virtual puede ingresar todos los 
días hábiles únicamente 

desde las 7:00 am hasta las 9:00 am con este enlace o link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-

usuario 
 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en su Ventanilla Virtual, 
puede ingresar solamente para consultar temas de acciones de tutelas y de depósitos judiciales, 

únicamente los días hábiles viernes 
desde las 10:00 am hasta las 12:00 md con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos 

 
Radicado : 630014003003-2022-00221-00 

 

Constancia: 

 
De las excepciones de mérito formuladas por el apoderado judicial del demandado  
Gemay Ramon (doc 010), se corre traslado por cinco (05) días a la parte 
demandante  (Artículo 370 del CGP); lo anterior se hará constar en lista que se fijará 
en la cartelera de Despacho por un (1) día, según lo impone el artículo 110 del CGP.  
 

Armenia, Quindío, dieciséis (16) de noviembre de 2023. 

 

 
Luis Felipe Serna Salazar  
Secretario  
 

JMGO  

mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-usuario
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2022-00221- CONTESTACION DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCION

marlon garcia <marlongarciaabogado@gmail.com>
Jue 7/07/2022 16:14

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;marlon garcia
<marlongarciaabogado@gmail.com>;andrewgm6@gmail.com <andrewgm6@gmail.com>

 

Doctora:
KAREN YARY CARO MALDONADO
JUEZA TERCERA CIVIL MUNICIPAL
Armenia, Quindío.
 

Referencia:                     DEMANDA DE RECONVENCIÓN POR INCUMPLIMIENTO
CONTRACTUAL.

Radicado:             2022-00221-00.
Demandante:       RONALD ANDRES MORENA.
Demandados:       FREDY MUÑOZ LONDOÑO.

 
MARLON EDUARDO GARCIA LEON, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.097.394.302 expedida en Calarcá, Q., y portador de la tarjeta profesional de abogado número 261.062
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada del señor RONALD ANDRES
MORENA, demandante en el presente asunto, me permito presentar contestación de demanda y en escrito aparte
demanda de reconvención dentro del proceso de INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, promovido por el señor FREDY
MUÑOZ LONDOÑO, bajo el radicado 2022-00221-00.
 
Allegando los siguientes documentos:
 

1.     Poder para contestar demanda.
2.     Poder para presentar demanda de reconvención.
3.     Comprobante de correo electrónico por medio del cual se confirieron los poderes.
4.     Contestación de demanda.
5.     Demanda de reconvención.
6.     Anexos demanda y demanda de reconvención.

Atentamente,

--  



                                                                                         
 

       
                                            
                                                                        

 

 

Doctora: 

KAREN YARY CARO MALDONADO 

JUEZA TERCERA CIVIL MUNICIPAL 

Armenia, Quindío. 

 

Referencia: DEMANDA DE RECONVENCIÓN POR 

INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 

Radicado:  2022-00221-00. 

Demandante:  RONALD ANDRES MORENA. 

Demandados:  FREDY MUÑOZ LONDOÑO. 

 

MARLON EDUARDO GARCIA LEON, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.097.394.302 expedida en Calarcá, Q., y 

portador de la tarjeta profesional de abogado número 261.062 otorgada 

por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada 

del señor RONALD ANDRES MORENA, demandante en el presente asunto, me 

permito presentar contestación de demanda y en escrito aparte demanda de 

reconvención dentro del proceso de INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, promovido 

por el señor FREDY MUÑOZ LONDOÑO, bajo el radicado 2022-00221-00. 

 

Allegando los siguientes documentos: 

 

1. Poder para contestar demanda. 

2. Poder para presentar demanda de reconvención. 

3. Comprobante de correo electrónico por medio del cual se confirieron los 

poderes. 

4. Contestación de demanda. 

5. Demanda de reconvención. 

6. Anexos demanda y demanda de reconvención. 

 

Atentamente, 

 

 

 



                                                                                         
 

       
                                            

                                                                        

 

Doctora: 

KAREN YARY CARO MALDONADO 

JUEZA TERCERA CIVIL MUNICIPAL 

Armenia, Quindío. 

 

Referencia:  PODER CONTESTACION DEMANDA DE INCUMPLIMIENTO 

CONTRACTUAL. 

Radicado:  2022-00221-00. 

 

Poder especial. 

 

RONALD ANDRES MORENA, mayor de edad y vecino de Armenia, identificado tal y 

como consta al pie de mi correspondiente firma, quien obra en nombre propio y 

representación, por medio del presente escrito manifiesto a usted que otorgo 

poder especial, amplio y suficiente al doctor MARLON EDUARDO GARCIA LEON 

también mayor de edad y residente en esta ciudad, identificado Cédula 

Ciudadanía Numero 1.097.394.302 abogado con T.P Número 261.062 del Consejo 

Superior de la Judicatura para que en mi nombre y representación CONTESTE LA 

demanda de INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, promovido por el señor FREDY 

MUÑOZ LONDOÑO, bajo el radicado 2022-00221-00. 

 

Mi apoderado queda revestido de las facultades para transigir, desistir. conciliar, 

sustituir, reasumir el presente poder, renunciar, notificarse, solicitar copias y desglose 

de todo lo actuado, interponer toda clase de recursos. tachar documentos, 

presentar objeciones. en fin realizar todo lo que este conforme a derecho y 

considere necesario para la debida representación además de las cuales trata el 

articulo 77 del Código General del Proceso.  

 

Sírvase reconocerle su personería jurídica en los términos y para los fines del 

presente mandato, de igual forma me permito indicar que el correo electrónico de 

mi apoderado es MARLONGARCIAABOGADO@GMAIL.COM y el mío es 

ronalandres15@hotmail.com 

 

Atentamente;    

 

 

RONALD ANDRES MORENA  

C.C. 12.281.215 

mailto:MARLONGARCIAABOGADO@GMAIL.COM
mailto:ronalandres15@hotmail.com


                                                                                         
 

       
                                            

                                                                        

 

Doctora: 

KAREN YARY CARO MALDONADO 

JUEZA TERCERA CIVIL MUNICIPAL 

Armenia, Quindío. 

 

Referencia:  PODER CONTESTACION DEMANDA DE INCUMPLIMIENTO 

CONTRACTUAL. 

Radicado:  2022-00221-00. 

 

Poder especial. 

 

RONALD ANDRES MORENA, mayor de edad y vecino de Armenia, identificado tal y 

como consta al pie de mi correspondiente firma, quien obra en nombre propio y 

representación, por medio del presente escrito manifiesto a usted que otorgo 

poder especial, amplio y suficiente al doctor MARLON EDUARDO GARCIA LEON 

también mayor de edad y residente en esta ciudad, identificado Cédula 

Ciudadanía Numero 1.097.394.302 abogado con T.P Número 261.062 del Consejo 

Superior de la Judicatura para que en mi nombre y representación CONTESTE LA 

demanda de INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, promovido por el señor FREDY 

MUÑOZ LONDOÑO, bajo el radicado 2022-00221-00. 

 

Mi apoderado queda revestido de las facultades para transigir, desistir. conciliar, 

sustituir, reasumir el presente poder, renunciar, notificarse, solicitar copias y desglose 

de todo lo actuado, interponer toda clase de recursos. tachar documentos, 

presentar objeciones. en fin realizar todo lo que este conforme a derecho y 

considere necesario para la debida representación además de las cuales trata el 

articulo 77 del Código General del Proceso.  

 

Sírvase reconocerle su personería jurídica en los términos y para los fines del 

presente mandato, de igual forma me permito indicar que el correo electrónico de 

mi apoderado es MARLONGARCIAABOGADO@GMAIL.COM y el mío es 

ronalandres15@hotmail.com 

 

Atentamente;    

 

 

RONALD ANDRES MORENA  

C.C. 12.281.215 

mailto:MARLONGARCIAABOGADO@GMAIL.COM
mailto:ronalandres15@hotmail.com


7/7/22, 16:02 Gmail - Confiero poder para contestar demanda y presentar demanda de reconvención

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=d676c65e7c&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1737713245846943671&simpl=msg-f%3A1737713245… 1/1

marlon garcia <marlongarciaabogado@gmail.com>

Confiero poder para contestar demanda y presentar demanda de reconvención  
1 mensaje

ANDRES M. <ronalandres15@hotmail.com> 7 de julio de 2022, 11:48
Para: "marlongarciaabogado@gmail.com" <marlongarciaabogado@gmail.com>

Buenos días abogado Marlon, mediante el presente correo le hago llegar poder para contestar demanda de
controversias contractuales y para presentar demanda de reconvención, con esto queda facultado para todos
los trámites concernientes a la tarea encomendada. 

Atentamente,

Ronal Andres Morera Ortiz
CC: 12281215

Obtener Outlook para Android

2 archivos adjuntos

PODER%20RONAL%20ANDRES%20DEMANDA%20DE%20RECONVENCION.docx 
289K

PODER%20RONAL%20ANDRES%20CONTESTACION%20DEMANDA%20DE%20INCUMPLIMIENTO.docx 
289K

https://aka.ms/AAb9ysg
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=d676c65e7c&view=att&th=181d98fd8432b7b7&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=d676c65e7c&view=att&th=181d98fd8432b7b7&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw


                                                                                         
 

       
                                            

                                                                        

Doctora: 

KAREN YARY CARO MALDONADO 

JUEZA TERCERA CIVIL MUNICIPAL 

Armenia, Quindío. 

 

 

 

Referencia:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  

Verbal de Incumplimiento contractual. 

Radicado:  2022-00221-00. 

Demandante:  FREDY MUÑOZ 

Demandados:  RONALD ANDRES MORENA. 

 

 

 

MARLON EDUARDO GARCIA LEON, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.097.394.302 expedida en Calarcá, Q., y 

portador de la tarjeta profesional de abogado número 261.062 otorgada 

por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

APODERADO del demandado RONALD ANDRES MORENA, dentro del término 

legal procedo a contestar la demanda propuesta en los siguientes términos: 

 

 

AL CAPÍTULO I. HECHOS 

Los contesto. 

 

AL PRIMERO: Es cierto, tal y como consta dentro del documento 

denominado PROMESA DE COMPRAVENTA DE BIENES INMUEBLES, suscrito el 

día 02 de mayo de 2017. 

 

AL SEGUNDO: No es cierto, tal que el mismo reúne los requisitos establecidos 

por el artículo 1611 del Código Civil Colombiano, por lo cual no se genera la 

nulidad alegada por el extremo demandante. 

 

AL TERCERO: Es cierto, tal y como se manifiesta 

 

AL CUARTO: Es cierto, tal y como consta dentro del documento denominado 

PROMESA DE COMPRAVENTA DE BIENES INMUEBLES, suscrito el día 02 de 

mayo de 2017. 

 

AL QUINTO: No es cierto, pues esto nunca se plasmo dentro del documento, 

al que ambos se obligaron a cumplir. 

 

AL SEXTO: No es cierto, pues esto nunca se plasmó dentro del documento, 

al que ambos se obligaron a cumplir, la situación que alega el demandante. 

  

AL SEPTIMO: No es cierto, pues esto nunca se plasmó dentro del documento, 

al que ambos se obligaron a cumplir. 

 

AL OCTAVO: Es cierto, dichas mejoras se realizaron el transcurso ordinario de 

la convivencia que el señor RONAL y su pareja sentimental tenían, los cuales 

se hicieron con el fin de tener una vivienda adecuada en la que poder 

desarrollar su familia. 



                                                                                         
 

       
                                            

                                                                        

AL NOVENO: No es cierto, pues esto nunca se plasmó dentro del documento, 

al que ambos se obligaron a cumplir. 

AL DECIMO: No es cierto, tal y como se manifestó en la contestación al 

hecho 2. 

AL DECIMO PRIMERO: Es cierto. 

AL DECIMO SEGUNDO: Es cierto parcialmente, pues dentro del documento 

la obligación de mi mandante era cancelar el crédito al igual que los valores 

de las cuotas de administración del inmueble, sin embargo, de que este 

debía de pagar una suma simbólica como canon de arrendamiento, no es 

cierto pues lo que se plasmó dentro del documento fue una promesa de 

compraventa, no un contrato de arrendamiento.  

AL DECIMO TERCERO: Es cierto, dicho valor era el que cancelaba mi 

mandante a las cuotas del crédito hipotecario del inmueble objeto de la 

compraventa. 

AL DECIMO CUARTO: Es cierto, dicho valor era el que cancelaba mi 

mandante a las cuotas de los canones de administración del inmueble 

objeto de la compraventa. 

AL DECIMO QUINTO: No nos consta, es un hecho que debe probarse y 

demostrarse. 

AL DECIMO SEXTO: No es cierto, toda vez que el rompimiento de mi 

mandante con su pareja se realizó en el año de 2020, y no en el 2021 como 

aduce el demandante. 

AL DECIMO SEPTIMO: Es cierto. 

AL DECIMO OCTAVO: No nos consta, es un hecho que pertenece a la órbita 

privada del demandante por lo que deberá probarse. 

AL DECIMO NOVENO: No es cierto, toda vez que mi mandante desde mucho 

antes se había ido y ejerciendo actos de señor y dueño, arrendo el inmueble 

y siguió cumpliendo sus obligaciones como promitente comprador. 

AL VIGESIMO: No es cierto, para dicha fecha el demandante de manera 

abusiva y sin mediar documento alguno que modificara la promesa de 

compraventa, realizo modificaciones a un contrato de arrendamiento 

suscrito entre el señor RONAL Y CRISTIAN ALBERTO RAMIREZ ORTIZ, tal y como 

consta en CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA, suscrito el 

28 de agosto del año 2020. 

AL VIGESIMO PRIMERO: No es cierto, es un hecho o apreciación del 

demandante la cual deberá probarse. 

AL VIGESIMO SEGUNDO: No es cierto, es un hecho o apreciación del 

demandante la cual deberá probarse. 

AL VIGESIMO TERCERO: No es cierto, deberá probarse, pues dentro de lo 

aportado no se logra evidenciar lo que aduce el demandante. 

AL VIGESIMO CUARTO: No es cierto, deberá probarse, pues dichas 

aseveraciones carecen de sustento probatorio. 



                                                                                         
 

       
                                            

                                                                        

AL VIGESIMO QUINTO: No es cierto, para dicha fecha el demandante de 

manera abusiva y sin mediar documento alguno que modificara la promesa 

de compraventa, realizo una terminación del contrato de manera unilateral 

y abusiva. 

AL VIGESIMO SEXTO: No es cierto, deberá probarse, toda vez que, dentro de 

los documentos aportados al proceso, no se evidencia las manifestaciones 

aseveradas por el demandante. 

AL VIGESIMO SEPTIMO: No es cierto, toda vez que como se logra evidenciar 

de los documentos aportados y de lo relatado por el mismo demandante, 

quien de justicia por mano propia decidió dar por resuelto un contrato, sin 

seguir lo establecido en la norma para la resolución del contrato, la cual es 

hacerlo a través de documento público o a través de las vías legales. 

 

 

CAPÍTULO II.  DECLARACIONES Y CONDENAS PRINCIPALES 

Lo contesto:  

 

A las pretensiones  

 

Frente a las pretensiones de condena nos permitimos oponernos de la 

siguiente manera: 

 

A la pretensión 1: Aceptamos que se declare la resolución del contrato, sin 

embargo, en cuanto a que se declare el incumplimiento de mi mandante 

no, toda vez que como ya se explicó quien incumplió sus obligaciones fue 

el aquí demandante. 

 

A la pretensión 2: aceptamos dicha pretensión, siempre y cuando se 

restituyan los dineros cancelados por mi mandante entre ellos los pagos 

realizados al crédito a los canones de administración y a las mejoras hechas 

en el inmueble. 

 

A la pretensión 3: Nos oponemos, toda vez que no se ha demostrado que 

los pagos allegados por el demandante se hayan realizado a un crédito, 

mas aun cuando ni siquiera se identificó el crédito alegado. 

 

A la pretensión 4: Nos oponemos, toda vez que dichos canones de 

arrendamiento nunca fueron demostrados, a través de un contrato de 

arrendamiento como lo establece la norma. 

 

A la pretensión 5: Nos oponemos, toda vez que mi mandante incurrió en la 

suma de VEINTICINCO MILLONES CIEN MIL PESOS ($25.100.000)  por concepto 

de mejoras al inmueble objeto de la demanda, tal y como consta en el 

contrato de mano de obra 003-2017 suscrito entre el señor RONAL ANDRES 

MORERA y JORGE ELIECER MEDINA. 

 

A la pretensión 6: Nos oponemos, toda vez que el incumplimiento aludido 

por la parte demandante no fue probado, por el contrario, dicho 

incumplimiento fue realizado por la parte demandante al terminar un 

contrato, sin el cumplimiento de lo establecido en la norma. 

 



                                                                                         
 

       
                                            

                                                                        

A la pretensión 7: Nos oponemos, toda vez que dicha pretensión carece de 

sustento legal, pues el daño a la vida de relación por reporte negativo a las 

centrales de riesgo no es más que una manifestación del demandante, que 

carece de sustento probatorio, adicionalmente dicho cobro es 

improcedente, pues tal y como lo a establecido la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil y Agraria, Sentencia del 16 de diciembre de 2010, exp. 

11001-3103-008-1989-00042-01, los perjuicios que son dables de reclamar en un 

incumplimiento contractual son los morales, mas no los de daño a la vida de 

relación que son daños que se generan en la órbita personal y sentimental 

de la persona. 

 

Queda demostrado el obrar Negligente y directo en la estimación de los 

daños y perjuicios por parte del Demandante, en los términos del artículo 

206 del Código General del Proceso y la sentencia CORTE CONSTITUCIONAL 

C-157-279 DE 2013, por lo cual solicito al Señor Juez, se apliquen las siguientes 

sanciones. 

1. Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) la 

que resulte probada, se condenará a quien la hizo a pagar a la otra 

parte una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia. 

En consecuencia, solicito al Señor Juez, se tase el equivalente al 10% 

del exceso de lo estimado por el demandante y lo probado por el 

demandado. 

2. También habrá lugar a la condena a que se refiere este artículo, en los 

eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de demostración de los 

perjuicios. En este evento la sanción equivaldrá al cinco (5) por ciento del 

valor pretendido en la demanda cuyas pretensiones fueren desestimadas. 

 

A la pretensión 8: Nos oponemos, toda vez que como ya se argumentó el 

incumplimiento no se debió a razones atribuibles a mi representado, pues 

ante un incumplimiento reciproco es deber de quien pretende la resolución 

del contrato ceñirse a la norma y acatarla en todo momento y no tomar 

justicia por mano propia. 

 

CAPÍTULO IV.  EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

EXCEPCION DEL CONTRATO NO CUMPLIDO: 

 

Fundo esta excepción en que tal y como se demuestra de la documental 

aportada, por ambos extremos, de que efectivamente mi mandante tal y 

como lo relata la parte demandante si tenia y ha tenido la intención y 

voluntad de cumplir dicho contrato, sin embargo, la parte demandante no 

tanto así que como ya se ha reiterado termino el contrato por mano propia. 

 

Para sustentar esta excepción me permito adjuntar los comprobantes de los 

pagos realizados por mi mandante en cumplimiento de la promesa de 

compraventa suscrita con el demandante. 

 

Objeción a la indebida tasación del juramento estimatorio:  

 

Señor Juez, dentro del término del traslado de la demanda y en 

concordancia con el artículo 206 del C.G.P., la estimación del juramento 



                                                                                         
 

       
                                            

                                                                        

estimatorio hecha por el Demandante, toda vez que dentro del mismo se 

hace referencia a valores inciertos, pues no hay documento o prueba 

técnica que permita inferir que los valores que este aduce sean exactos y la 

norma establece que lo que pide se debe probar. 

 

 

EXCEPCIÓN ECUMÉNICA. 

 

Ruego al señor juez se declare prospera cualquier excepción a favor de mi 

representado que resultare probada en el curso del proceso. 

 

CAPÍTULO V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En derecho me fundamento en los siguientes artículos: 1495 y siguientes y del 

1611 y siguientes del Código Civil Colombiano.  

 

En la sentencia SC3666 de 2021 se estableció lo siguiente: 

 

 “Del anterior análisis, se extraen algunas conclusiones, la primera hace 

referencia a la acción resolutoria por incumplimiento (por inejecución 

obligacional, cumplimiento defectuoso o por retardo). La decisión de la que 

salvo voto pasa a anclarse en la Sentencia SC1662-2019, y en aquella 

ocasión como ahora, en una pretensa posición originaria, aduciendo una 

presunta analogía del art. 1546 del C.C., que, con mayor razón, siendo 

norma sancionatoria, desvertebra el régimen obligacional y contractual 

frente a las formas de aniquilación contractual. Esta institución solo procede 

en los casos donde quien la ejercita es el contratante cumplido, pero 

también podrá hacerlo el demandado por vía de la demanda de 

reconvención para pedir la resolución o el cumplimiento con indemnización 

de perjuicios. Al mismo tiempo queda claro que es inaplicable el precepto 

1546 del C.C., como erróneamente lo hace esta sentencia para las hipótesis 

de incumplimiento recíproco y simultáneo.” 

 

Anterior situación que tal y como se establece, el incumplimiento de la única 

manera en que puede darse por finiquitado el vinculo contractual, es a 

través de las vías legales, situación que es de obligatorio cumplimiento por 

ambas partes y que dentro del presente caso no fue acatado por el señor 

FREDY MUÑOZ. 

 

Situación que se reitera en las siguientes sentencias: 

 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 14 de 

noviembre del 2014. M. P. Fernando Giraldo Gutiérrez. SC15762-2014.  

 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 25 de junio 

del 2018. M. P. Arnoldo Wilson Quiroz Monsalvo. SC2307-2018.  

 



                                                                                         
 

       
                                            

                                                                        

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 5 de julio 

del 2019. M. P. Álvaro García Restrepo. SC1662-2019. 

 

Además, se encuentra el principio de normatividad de los contratos 

preceptuado en el 1602 eiusdem, que dispone que los contratos son ley para 

las partes, y no pueden ser invalidados “sino por su consentimiento mutuo o 

por las causas legales”. Más adelante, el Código presenta las causales de 

extinción de las obligaciones, estableciendo así en el artículo 1625 ib. que 

“[t]oda obligación puede extinguirse por una convención en que las partes 

interesadas, siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, consientan 

en darla por nula”. Y a renglón seguido, se dice que “[l]as obligaciones se 

extinguen además en todo o parte: [...] 9. Por el evento de la condición 

resolutoria”. En materia mercantil, el artículo 870 del Código de Comercio 

prevé que “[e]n los contratos bilaterales, en caso de mora de una de las 

partes, podrá la otra pedir su resolución o terminación, con indemnización 

de perjuicios compensatorios, o hacer efectiva la obligación, con 

indemnización de los perjuicios moratorios.1 

 

Del caso en concreto, tal como se logro demostrar, adicionalmente de 

acuerdo a la narrativa presentada en el proceso 2022-00221, mi mandante 

cumplió con las obligaciones a que este debía de cumplir tal y como se 

pacto en la promesa de compraventa, sin embargo desde la fecha 21 de 

mayo de 2021, que fue la fecha cuando de manera abusiva el señor FREDY 

decidió de justicia propia, abusando de la confianza que mi mandante 

tenia sobre este realizando actos oscuros, generando unas vías de hecho, 

pues decidió no solo recuperar el bien sin resolver el contrato tal y como lo 

establece la norma y adicionalmente desconoció lo que mi mandante de 

buena fe pago y en estos momentos presenta una demanda que no solo 

resulta absurda, pues al ser el quien incumplió, para resolver el contrato 

deberá de indemnizar a mi mandante quien en todo momento cumplió con 

sus deberes y actuó siempre de buena fe. 

 

 

CAPÍTULO VI.  PRUEBAS 

 

1. Copia de los recibos de pago del crédito No. 05713136001167492, 

realizados ante la entidad bancaria DAVIVIENDA. 

 

2. Copia del contrato de arrendamiento de vivienda urbana suscrito entre 

RONAL ANDRES MORERA ORTIZ y CRISTIAN ALBERTO RAMIREZ ORTIZ. 

3. Copia del CONTRATO DE MANO DE OBRA 003-17. 

 
1 https://anuarioderechoprivado.uniandes.edu.co/images/pdfs/anuario3/10-AD3-

Valderrama-30ago2021.pdf 



                                                                                         
 

       
                                            

                                                                        

4. relación de los gastos derivados del apartamento 502 del bloque N del 

Conjunto Brisas del Bosque de Armenia, Q. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Ruego señor juez se sirva decretar y practicar interrogatorio de parte 

demandante, cuyo contenido, podrá ser presentado previamente y por 

escrito, reservándome el derecho de hacerlo en forma oral en la audiencia 

que se sirva señalar para el efecto. 

 

PRUEBA TESTIMONIAL: 

 

Para que declaren sobre los hechos de la demanda y su contestación y 

especifica mente sobre las circunstancias de tiempo modo y lugar del 

objeto contractual, por lo cual solicito se llame a declarar a las siguientes 

personas: 

 

Señora DEISI CAROLINA MORERA ORTIZ, mayor de edad identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 55.130.250 de la Plata Huila, quien podrá ser 

ubicada en el numero celular: 3134949445 y al correo electrónico: 

deisicarolina@misena.edu.co y en la dirección Calle 10 # 7-60 Barrio San 

Rafael, de la Plata Huila. 

 

Señora IDALID ORTIZ MERA mayor de edad identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 25.559.155 de Páez Cauca, quien podrá ser ubicada en el 

número celular: 3114453010 y al correo electrónico: idorme08@hotmail.com 

y en la dirección Calle 10 # 7-60 Barrio San Rafael, de la Plata Huila. 

 

 

 

CAPÍTULO VII.  NOTIFICACIONES 

 

Recibiremos notificaciones en la calle 21 #15-26 oficina 303, Edificio 

CONCASA de Armenia Quindío. Celular 311 7681052. 

CORREO ELECTRONICO: marlongarciaabogado@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:idorme08@hotmail.com
mailto:marlongarciaabogado@gmail.com


                                                                                         
 

       
                                            

                                                                        

 

Doctora: 

KAREN YARY CARO MALDONADO 

JUEZA TERCERA CIVIL MUNICIPAL 

Armenia, Quindío. 

 

Referencia: DEMANDA DE RECONVENCIÓN POR 

INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 

Radicado:  2022-00221-00. 

Demandante:  RONALD ANDRES MORENA. 

Demandados:  FREDY MUÑOZ LONDOÑO. 

 

MARLON EDUARDO GARCIA LEON, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.097.394.302 expedida en Calarcá, Q., y 

portador de la tarjeta profesional de abogado número 261.062 otorgada 

por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada 

del señor RONALD ANDRES MORENA, demandante en el presente asunto, me 

permito presentar demanda de reconvención dentro del proceso de 

INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, promovido por el señor FREDY MUÑOZ 

LONDOÑO, bajo el radicado 2022-00221-00, misma que se emite en los siguientes 

apartes:   

 

CAPÍTULO I. PARTES. 

 1.1. DEMANDANTE: 

 

RONALD ANDRES MORENA, Mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía, Nro. 12.281.215, domiciliado en la ciudad de Armenia, Q. 

 

1.2. APODERADO: 

 

La parte demandante actúa dentro del presente asunto representada por el 

suscrito abogado MARLON EDUARDO GARCIA LEON, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.097.394.302 expedida en 

Calarcá, Q., y portador de la tarjeta profesional de abogado número 

261.062 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, conforme a poder 

que me fuera otorgado. 

 

1.3. DEMANDADO 

 

FREDY MUÑOZ LONDOÑO, Mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

Nro. 7.560.153, domiciliada en la ciudad de Armenia, Q. 

 

CAPÍTULO I. HECHOS 

 

1. Con fecha 02 de mayo del año 2017, el señor FREDY MUÑOZ 

LONDOÑO, en su calidad de vendedor, celebró con el señor RONAL 

ANDRES MORERA ORTIZ, en su condición de comprador, un contrato 

el cual fue denominado por estos como “PROMESA DE 

COMPRAVENTA DE BIENES INMUEBLES”, respecto de un bien inmueble 

ubicado en EL CONJUNTO RESIDENCIAL BRISAS DEL BOSQUE, ubicado 

en la Calle 47 Avenida transversal de occidente # 39-71, Apartamento 

No. 502 del Bloque N, de la actual nomenclatura urbana del municipio 



                                                                                         
 

       
                                            

                                                                        

de Armenia, Q.; inmueble que se identifica con No. De Matrícula 

Inmobiliaria 280-212629. 

 

2. Anterior documento que fue debidamente autenticado ante la 

notaría 01 del círculo de Armenia, Q. 

 

3. Que desde la fecha de aceptación del negocio realizado por ambas 

partes el señor RONALD ANDRES MORENA, cumplió a cabalidad con 

las obligaciones derivadas de dicho contrato, esto es el pago del valor 

del crédito hipotecario que se estableció con el banco DAVIVIENDA 

por parte del señor FREDY MUÑOZ LONDOÑO, y con el pago de los 

canones por conceptos de administración del conjunto residencial en 

donde está ubicado el inmueble objeto de la promesa de 

compraventa. 

 

4. Que como precio de venta Las partes acordaron como precio de la 

negociación la suma de $ 24.000.000 (veinticuatro millones de pesos), 

que el llamado “prominente comprador” se obligó´ a pagar así´: 

 

a. La suma de $ 10.000.000 (diez millones de pesos), a la firma del 

contrato y  

b. los restantes $ 14.000.000 (catorce millones de pesos), trascurridos 6 

años. 

c. adicionalmente, el “promitente comprador”, se haría cargo del 

crédito aprobado para la compra inicial del inmueble, por lo tanto, 

este haría el pago de las cuotas del crédito que se encontraba a 

nombre del “promitente vendedor”, durante los 6 años. 

 

5. Que luego de suscrito y pactado lo anterior, mi mandante continuo 

mes a mes realizando los siguientes pagos: 

 

a. cancelaba mensualmente la administración del apartamento lo 

cual correspondió a la suma de Ciento Dos Mil Pesos ($102.000) 

mensual. 

b. Cancelaba lo correspondiente al crédito hipotecario suscrito con 

el banco Davivienda a favor del señor FREDY MUÑOZ LONDOÑO, 

el valor mensual correspondió a la suma Cuatrocientos Sesenta Y 

Seis Mil Pesos ($466.000). 

 

6. Que dentro del inmueble objeto de la promesa de compraventa, mi 

mandante y su expareja sentimental la señora KAREN GIRON, vivían 

en el mismo, junto con su menor hija. 

 

7. Que para el año 2020 a eso del mes de mayo, por problemas de 

distintos indoles, mi representado y la señora KAREN GIRON, 

decidieron dar por terminada su relación sentimental. 

 

8. Que pese a haber terminado dicha relación, mi mandante sostuvo las 

obligaciones contraídas en la promesa de compraventa, donde 

siguió pagando los dineros que debía de cancelar, esto con el fin de 

que se perfeccionara en su totalidad la citada promesa y con ello 

poder realizar la correspondiente escrituración para que el inmueble 

quedara a su nombre. 



                                                                                         
 

       
                                            

                                                                        

 

 

9. Sin embargo, después del mes de mayo de 2020, la situación del 

negocio realizado entre el señor FREDY MUÑOZ LONDOÑO y RONALD 

ANDRES MORENA, se tornó complicado pues el señor MUÑOZ 

LONDOÑO, se tomó la situación de la ruptura de mi mandante y su 

pareja, como motivos para resolver el contrato de propia mano, pese 

a que mi mandante siempre realizaba cumplido sus pagos y deberes 

dentro del contrato pactado. 

 

10. Que aunado a lo anterior mi mandante, para el mes de mayo de 2021 

arrendo el inmueble, toda vez que, como este era el tenedor legítimo, 

mientras se perfeccionaba el aludido contrato y dentro del mismo 

nunca se dejó dicha prohibición. 

 

11. Sin embargo, el señor FREDY MUÑOZ LONDOÑO, de manera abusiva 

decidió suscribir un nuevo contrato de arrendamiento con el inquilino 

el señor CRISTIAN ALBERTO RAMIREZ ORTIZ, desconociendo a mi 

mandante y con esto incumpliendo lo pactado en la promesa de 

compraventa suscrita el 02 de mayo del año 2017. 

 

12. Situación que pese a mi mandante buscar al señor FREDY MUÑOZ 

LONDOÑO, con el fin de que continuaran el contrato celebrado, este 

se rehusó aduciendo que el mismo ya se encontraba resuelto. 

 

CAPITULO II - PRETENSIONES 

 

 

PRIMERA. Se declare que se configuro incumplimiento contractual por parte 

del señor FREDY MUÑOZ LONDOÑO, de la promesa de compraventa suscrita 

el 02 de mayo del año 2017. 

 

SEGUNDA. Que como consecuencia de dicho incumplimiento se resuelva el 

contrato de promesa de compraventa del 02 de mayo del año 2017, suscrito 

entre FREDY MUÑOZ LONDOÑO, y RONALD ANDRES MORENA. 

 

TERCERA. Como consecuencia de la anterior declaración, ordene el pago 

de las siguientes sumas: 

 

a. El valor de DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($17.450.545), valor de las 

cuotas del crédito hipotecario No. 05713136001167492 del banco 

DAVIVIENDA a nombre del señor FREDY MUÑOZ LONDOÑO. 

b. El valor de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS 

($4.926.000) por el valor de los canones de administración pagados 

por mi mandante al conjunto residencial BRISAS DEL BOSQUE, valores 

que se pagaban en cumplimiento de la promesa de compraventa 

citada. 



                                                                                         
 

       
                                            

                                                                        

 

CUARTA. Que se condene al demandado a pagar la suma de $ 1.920.000 un 

millón novecientos veinte mil pesos, como equivalente al 8% del valor del 

contrato, como cláusula penal, de conformidad con la cláusula sexta del 

contrato ya referido.  

 

QUINTA. Que se ordene el pago de VEINTICINCO MILLONES CIEN MIL PESOS 

($25.100.000), por concepto de mejoras al inmueble, tal y como consta en 

el contrato de mano de obra 003-2017 suscrito entre el señor RONAL ANDRES 

MORERA y JORGE ELIECER MEDINA producto de las mejoras hechas al 

inmueble ubicado en el CONJUNTO RESIDENCIAL BRISAS DEL BOSQUE, 

ubicado en la Calle 47 Avenida transversal de occidente # 39-71, 

Apartamento No. 502 del Bloque N, de la actual nomenclatura urbana del 

municipio de Armenia, Q. 

 

SEXTA. Que se ordene el pago de 10 salarios mínimos mensuales legales 

vigentes como perjuicios morales, causados al demandante por el 

incumplimiento hecho por el demandado FREDY MUÑOZ LONDOÑO, tal y 

como lo establece la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y 

Agraria, Sentencia del 16 de diciembre de 2010, exp. 11001-3103-008-1989-

00042-01. 

 

SEPTIMA. Que se condene en costas a la parte demanda. 

 

CAPÍTULO III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En derecho me fundamento en los siguientes artículos: 1495 y siguientes y del 

1611 y siguientes del Código Civil Colombiano.  

 

CAPITULO V. PRUEBAS 

 

 

1. Copia de los recibos de pago del crédito No. 05713136001167492, 

realizados ante la entidad bancaria DAVIVIENDA. 

2. Copia del contrato de arrendamiento de vivienda urbana suscrito entre 

RONAL ANDRES MORERA ORTIZ y CRISTIAN ALBERTO RAMIREZ ORTIZ. 

3. Copia del CONTRATO DE MANO DE OBRA 003-17. 

4. relación de los gastos derivados del apartamento 502 del bloque N del 

Conjunto Brisas del Bosque de Armenia, Q. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Ruego señor juez se sirva decretar y practicar interrogatorio de parte 

demandante, cuyo contenido, podrá ser presentado previamente y por 

escrito, reservándome el derecho de hacerlo en forma oral en la audiencia 

que se sirva señalar para el efecto. 

 

 

 

 



                                                                                         
 

       
                                            

                                                                        

PRUEBA TESTIMONIAL: 

 

Para que declaren sobre los hechos de la demanda y su contestación y 

especifica mente sobre las circunstancias de tiempo modo y lugar del 

objeto contractual, por lo cual solicito se llame a declarar a las siguientes 

personas: 

 

Señora DEISI CAROLINA MORERA ORTIZ, mayor de edad identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 55.130.250 de la Plata Huila, quien podrá ser 

ubicada en el número celular: 3134949445 y al correo electrónico: 

deisicarolina@misena.edu.co y en la dirección Calle 10 # 7-60 Barrio San 

Rafael, de la Plata Huila. 

 

Señora IDALID ORTIZ MERA mayor de edad identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 25.559.155 de Páez Cauca, quien podrá ser ubicada en el 

número celular: 3114453010 y al correo electrónico: idorme08@hotmail.com 

y en la dirección Calle 10 # 7-60 Barrio San Rafael, de la Plata Huila. 

 

 

 DECLARACIÓN DE PARTE 

 

De acuerdo a lo consagrado en el artículo 91 y 198 del código general del 

proceso solicito al despacho se sirva recibir la declaración de parte de mi 

representado el señor RONALD ANDRES MORENA, con dicha declaración 

pretendo sustentar la contestación de los hechos y Las situaciones derivadas 

del incumplimiento contractual 

 

CAPÍTULO VII. ANEXOS 

 

Se presentan los documentos relacionados en el acápite de pruebas 

documentales de la demanda y el poder para actuar otorgado por el 

demandante a favor del suscrito. 

 

 

CAPÍTULO VIII. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

 

EL DEMANDADO: 

 

El señor FREDY MUÑOZ LONDOÑO, recibirá en la Calle 47 Avenida transversal 

de occidente # 39-71, Apartamento No. 502 del Bloque N, de la actual 

nomenclatura urbana del municipio de Armenia, Q.; Conjunto Residencial 

BRISAS DEL BOSQUE de esta ciudad. Correo electrónico 

norbeycamilomartin10@gmail.com, teléfono 3017096847. 

 

EL DEMANDANTE: 

 

• El señor RONALD ANDRES MORENA recibirá notificaciones en el correo 

electrónico; ronalandres15@hotmail.com,. 

 

 

mailto:idorme08@hotmail.com
mailto:norbeycamilomartin10@gmail.com


                                                                                         
 

       
                                            

                                                                        

• El suscrito, recibiré notificaciones en la Calle 21 número 15 - 26 edificio 

Concasa oficina 303, Correo electrónico 

MARLONGARCIAABOGADO@GMAIL.COM, teléfono celular 311-768-1052. 

 

 

Atentamente, 
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